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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto interlocutorio Nº307 

05001-31-05-013-2023-00072 
 

La señora MARÍA LUCIOLA CARDONA MIRANDA presenta ante este despacho solicitud de AMPARO DE 
POBREZA, manifestado bajo la gravedad del juramento, que no está en capacidad de asumir los gastos 
de un proceso judicial, al no poseer ingreso económico alguno y ser ama de casa. Adicionalmente, 
aporta declaraciones ante notaria con fines extraprocesales para sustentar su dicho. 
  
Ahora, los artículos 151 y 152 del C G P aplicable al procedimiento laboral por analogía del artículo 145 
del C P T y de la S S:  

Art. 151: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 
de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso.” 

Art. 152 “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de 
la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en 
el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, 
que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no 
haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 
escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el 
término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte 
el encargo.” 

En efecto, la solicitud de la señora CARDONA MIRANDA cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 151 del CGP, y por ende, es procedente acceder a lo pretendido, nombrándose defensor de 
oficio de acuerdo a los artículos 48 numeral 7 y 154 del CGP, advirtiéndose al nombrado que el cargo 
es de forzosa aceptación.  
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE:  

 
 
PRIMERO: Conceder AMPARO DE POBREZA a la señora MARÍA LUCIOLA CARDONA MIRANDA con el 

fin de interponer demanda y así reclamar sus derechos.  

 

SEGUNDO: Nombrar como defensor de oficio de la señora MARÍA LUCIOLA CARDONA MIRANDA al 

abogado CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN portador de la T.P. número 33.513 del C.S.J, quién 

se ubica en la calle 48 D # 65 A - 19 en Medellín, teléfonos 2604444-3146819913, email: 

cballest@hotmail.com, entérese mediante el medio más expedito del cargo nombrado y su forzosa 

aceptación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 
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Email: cballest@hotmail.com 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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